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Florencia, 30 de noviembre de 2020 

ASUNTO ACCIÓN DE TUTELA 
RADICACIÓN 18-001-33-33-004-2020-00512-00 
ACCIONANTE JHONY DE JESÚS CELIS HOLGUIN 

reparaciondirecta@condeabogados.com   
ACCIONADO NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CARLOS 

HOLMES TRUJILLO GARCÍA 
notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co  
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

AUTOS. No. 85-11-576-20 
 

En el expediente reposa escrito de impugnación suscrito por la PARTE ACTORA1 

enviado al correo electrónico del Juzgado el día 25 de noviembre del año en curso, 
conforme la constancia secretarial que antecede en el expediente judicial electrónico, se 
evidencia que se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 31 y 32 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por la PARTE ACTORA, 

conforme lo antes dispuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata el expediente judicial electrónico de la 

acción de tutela de la referencia a la Oficina de Apoyo para su posterior reparto al H. 

Tribunal Administrativo del Caquetá para que surta la segunda instancia. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA  

JUEZ CIRCUITO 
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1 Archivos # 17 y 18 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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